
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso
2004/2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento Regulador de Becas y Ayudas al Estudio, se
comunica que, por resolución de Alcaldía de fecha de 14
de septiembre de 2004, se ha aprobado la convocatoria
de becas y ayudas al estudio para el curso 2004/2005, de
acuerdo con el siguiente contenido:

a) Régimen jurídico: Encuentra su regulación en el
Reglamento Municipal Regulador de Becas y Ayudas al
Estudio publicado en el BOC en fecha de 25 de agosto de
2004, y en lo no previsto por éste, será de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

b) Crédito presupuestario: Las becas y ayudas se con-
cederán con cargo a la partida presupuestaria 422.481,
por una cuantía estimada de 32.000 euros.

c) Objeto, condiciones y finalidad: Consiste en garanti-
zar la igualdad de oportunidades en el acceso a la educa-
ción para las familias en condiciones socio-económicas
más bajas, a través de la subvención de gastos destina-
dos a la adquisición de libros de texto, manuales de
apoyo, gastos de transporte y material didáctico.

d) Régimen de concesión: Concurrencia competitiva.
e) Requisitos: Que tanto el beneficiario como el resto de

miembros de la unidad familiar se encuentren empadro-
nados en el municipio de Piélagos, que ninguno de ellos
tenga deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento
de Piélagos y que la renta total de unidad familiar no
exceda de tres veces el salario mínimo interprofesional,
cuando la unidad familiar no exceda de 5 miembros, de
tres veces y medio el S.M.I. cuando el número de miem-
bros no exceda de 7, y cuatro veces el S.M.I. cuando el
número de miembros exceda de 8.

f) Órganos de tramitación y resolución: La instrucción de
los expedientes le corresponde a la Asistenta Social,
quien emitirá propuesta de resolución que tras su dicta-
men por la Comisión Informativa de Cultura, Educación,
Servicios Sociales y Turismo, será resuelto definitivamente
por la Junta de Gobierno Local.

g) Presentación de solicitudes: Los interesados en la
solicitud de las becas y ayudas convocadas deberán de
presentar instancia normalizada que podrán adquirir en el
Registro General de la Corporación, en la que se hace
constar la documentación que deberá de aportar, y que
deberá ser presentada en el plazo de 20 días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC.

h) Criterios de valoración: En el supuesto de que el
número de solicitudes exceda de las convocadas en cuan-
tía, tendrán preferencia para su concesión los beneficia-
rios que cursen sus estudios en centros público o concer-
tados frente a los privados de acuerdo con los siguientes
criterios de prelación: 1º) Las familias numerosas; 2º) los
alumnos que sean huérfanos absolutos; 3º) las familias
monoparentales; 4º) familias en las que ambos ascen-
dientes sean discapacitados o, al menos, uno de ellos
tenga una discapacidad de un 65%, o el reconocimiento
legal de incapacidad permanente absoluta; 5º) Por orden
de renta de unidad familiar.

i) Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de becas y ayudas al estudio
será resuelto en el plazo máximo de seis meses contados
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria,
transcurrido el cuál, se tendrá por desestimadas las solici-
tudes, salvo resolución expresa posterior. La resolución
pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local.

j) Publicación : Resuelta la convocatoria, se procederá a

su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación
con expresión de la convocatoria, crédito presupuestario,
beneficiario, cantidad concedida, finalidades de la sub-
vención y relación de solicitudes desestimadas con su
motivo.

Renedo de Piélagos, 14 de septiembre de 2004.–El
alcalde, Jesús A. Pacheco Bárcena.
04/11124

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación del Área de Actuación número 35, en
Vista Alegre.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de
septiembre de 2004, se aprueba inicialmente el Proyecto
de Compensación del AA número 35 de las Normas
Subsidiarias de Astillero, a instancia de «Grijota
Urbanizaciones,S. L.», sito en la calle Vista Alegre, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 153 y
siguientes de la Ley del Suelo de Cantabria 2/2001, se
expone al público por espacio de veinte días a efecto de
alegaciones.

De no presentarse las mismas, el Proyecto de
Compensación y los acuerdos a los que se contraen
serán elevados a definitivos.

Astillero, 16 de septiembre de 2004.–El alcalde, Juan
Ignacio Diego Palacios.–El secretario, José Ramón
Cuerno Llata.
04/11128

AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

Resolución aprobando Estudio de Detalle, en Bielva

A efectos de lo dispuesto en el artículo 84.1 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace
público la aprobación definitiva de Estudio de Detalle en
Bielva, finca urbana 16-69-3-01.

I. Parte dispositiva del acuerdo del Pleno de 19 de
agosto de 2004:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de detalle,
promovido por «Gesvican, S. L.» para construcción de
cuatro viviendas de VPO Régimen Especial en Bielva, en
finca urbana 16-69-3-01, según documento técnico redac-
tado por los arquitectos don Carlos Navarro Chicharro y
don José Luis Arroyo Sánchez, visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Cantabria el 19 de febrero de
2004.

Segundo.- Publicar este acuerdo en el BOC y comuni-
carlo a la Comisión Regional de Urbanismo y al Colegio
Oficial de Arquitectos de Cantabria.

Tercero.- El Estudio de Detalle entrará en vigor el día
siguiente de su publicación.

II. Memoria del Estudio de Detalle.
1.- Objeto del Estudio de Detalle.
2.- Conveniencia del Estudio de Detalle.
3.- Estado actual.
4.- Situación legal.
5.- Propuesta del Estudio de Detalle.
5.1.- Ordenación.
5.2.- Gestión y tramitación.
5.3.- Garantías y compromisos.
5.4.- Propietarios.
- Estimación de cargas.
- Aprovechamiento.
- Cesiones.
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